
Ejecutivo Singular Rdo. 2021-00421 
Sistecrédito S.A.S. Vs. Diana Marcela Torres Torres 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, primero de diciembre de dos mil veintiuno 
 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Sistecrédito S.A.S. 

Demandado Diana Marcela Torres Torres 

Radicado 05001 40 03 028 2021 00421 00  

Providencia Acepta sustitución poder, 
requiere so pena DT. 

 

Conforme a lo previsto en el artículo 75 del Código General del Proceso, se ACEPTA la 

SUSTITUCIÓN DE PODER que realiza la abogada principal YULIETH ANDREA BEJARANO 

HOYOS a la Dra. GISELLA ALEXANDRA FLÓREZ YÉPEZ con T.P. 327.650 del C. S. de la 

J. para que ésta continúe representando a la parte demandante en el presente proceso (Doc. 

12). 

 
Se procederá a compartir el expediente digital con la apoderada sustituta a través de su 

correo electrónico. 

 
 
SE REQUIERE a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días, contados 

a partir de la notificación en inserción por estados del presente auto, continúe las gestiones 

pertinentes para la notificación de la ejecutada, teniendo en cuenta lo advertido en auto del 

5 de agosto de 2021. 

 
Si en dicho término no se da cumplimiento a lo ordenado, se dispondrá la terminación de la 

actuación por Desistimiento Tácito. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 

15. 
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